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ADVERTENCIAS

Toda clase de pagos A esta Adm:iistración, se hará anticipado. 
La Redacción de Er. Bien, ne se hace solidaria de las trabajos 

de cui^l>oraeión.
Esta Redacción, dará noticia de toda obra de que reciba ejemplar. 
El Bíes se publica el Lunes y  Viéíines de cada semana.

SOBRE LOS INTERESES POLÍTICOS, DEBEN ESTAR LOS DE LA INSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAS, OÉRMEN DEL BIENESTAR DE LOS PUEBLOS

RECUERDOS DE LA INFANCIA.

Muchas son las cosas que se agolpan á la 
memoria del hombre cuando empieza en él 
ese periodo de la vida llamado decrepitud.

Todas ellas vienen á evocar recuerdos de 
placeres inocentes, que se han marchitado 
por el tiempo, como el otoño marchítalas 
hojas de los árboles por la ausencia del ca­
lórico. El hombre se halla en esta época en 
el otoño de la vida, y la ausencia del calor 
de la juventud, le marchita y le anuncia 
su próxima muerte.

Entonces se agolpan en tropel á su memo 
ria multitud de hechos, que todos le recuer­
dan momentos agradables de sus primeros 
añossyque quedarán sepultados pronto en 
la turaba que el tiempo vá abriendo á suspi- 
;\s. Eutopces empieza á nnnoeev la pureza y 
felicidad de aquella vida, no amargada por 
ningún remordimiento; entonces empieza á 
distinguir muchas particularidades que ha­
bían permanoeido ocultas y arremolinadas 
por el torbellino de las fuertes emociones 
de la edad viril; entonces empieza á apre­
ciar los dulces matices de los placeres ino­
centes como el pintor saborea la dulzura de 
los claro-oscuros, que dan vida y anima­
ción á un cuadro en su conjunto; entonces 
empieza á sentir la belleza que aquello en­
cierra y que su estética no le había dado á 
conocer en toda su estensión.

También renacen en él los recuerdos de 
los juegos infantiles, de los sitios en donde 
tuvieron lugar, de sus compañeros de la in­
fancia, de los medios que su querida madre 
empleaba para disculpar sus inocentes tra­
vesuras, del objeto de sus primeros amores 
con tintas tan claras y brillantes que le

arrancan un ¡ay! de triste melancolía por 
su ausencia. Casi con lágrimas despide 
aquellos tiempos y aquellas cosas para en­
tregarse á profundas meditaciones sobre las 
miserias de la vida humana, sóbrela peque- 
ñéz del hombre, sobre su vanidad y su or­
gullo y sobre la muerte, que siente escar­
barle lospiés.

En esa revista que hacemos de nuestros 
primeros años, no permanece olvidada la 
Escuela. -

La escuela, ese templo de la educación, 
en que se nos abren por primera vez las 
puertas de la ciencia, es uno de los lugares 
de nuestros mas gratos recuerdos. Qué de 
consideraciones, qué de emociones, qué de 
angelicales alegrías nos evoca. Allí vemos 
á nuestros primeros amigos, á quienes en­
tregamos nuestro virgen corazón, que
abrieron el suyo á la más, sínc.oiv%.4©Ja  ̂
amistades, dejando en nuestro espíritu inie- '
lia tan profunda de este noble sentimiento, 
que no la han borrado ni el tiempo ni la 
distancia. ¡Quién no conserva un queridísi­
mo amigo de la escuela! Allí dimos el pri­
mer paso para dignificar nuestra alma; eu 
ella pusimos la primera piedra de nuestro 
edificio moral; en ella dimos el primer ali­
mento á nuestro espíritu: de allí arrancó 
nuestra vida intelectual. Que de cousidera- 
cionesyde raciocinios no nacen de la es­
cuela!

La figura del Maestro surge en aquel si­
tio tan viva y tan animada, que nos des­
pierta el sentimiento de gratitud hacía él, 
por su interés en lo que participó en la 
obra de nuestra educación. ¡Quién uolo re­
cordará con veneración y con respeto! Sus 
represiones, que en aquellos momentos atri- 
buiamosá severidad, nos ha demostrado el

üempo csta^'an encarnadas en el cumpli- 
micuto del deber. Jamás se irritaron contra 
lucstras personas, sino contra nuestros de­
fectos por corregirlos. Ahora comprende­
mos las impresiones agradables ó desagra­
dables provocadas por nuestra conducta y 
exterierizadas por sus gestos y aptitudes, 
que son el lenguaje dcl sentimiento. Aliora 
leemos eu su semblaute’el placer ó el dolor 
que seutia cuando nos-portábamos bien ó 
mal, y le agradecemos lo qn© en .aquellos 
momentos le aborreciamos; ahora le levan­
tamos un monumento de gratitud en nues­
tra conciencia en desagravio donuestra con­
ducta.
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Pero,-si la figura del Maestro aparece 
grande eu la escuela y 'cs para el hombre 
maduro digna de veneración y respeto, no 
cs menos despí^’feíable y pequeña cuando 
del oscrutimo que haga de sus actos resulte

miento del deber. Entonces eu vez de vel­
en él al padre espiritual, ve al padrasto que 
abandona al que tomara por hijo. En vez de 
descubrir al amigo, que pródigamente ali­
mentara su alma con saludable enseñanza, 
ve al ladrón que le robó el pan de su iuteli- 
gcncia. En vez de encontrar al hombre jus­
to y equitativo encuentra al hombre arbi­
trario y tiránico en la distribución de la jus­
ticia. En vez de encontrar un modelo digno 
do imitación, encuentra un sér corrompido 
en su carácter, cuyo fondo de cieno le ha 
manchado al tocarlo.

Cuando sucede esto, la veneración y el 
respeto se trocan en desprecio y en vilipen­
dio; la gratitud en aborrecimiento; el amor 
en odio. Estamos examinando la conducta 
de uu criminal, porque crimen es haber ro­
bado la enseñanza á los discípulos. Las le­

yes civiles spn muy, condescendientes con 
los hurtos morales, y nos revelamos contra 
sus deficiencias. Los intereses morales son 
de tanta ó mas importancia que los mate- , 
riales, y debe velarse por ellos, como por 
éstos.
• Vigiles© ni Maestro para que no hur­
te, este pan precioso al entendimionto. pero 
cuídese también del pan que ha de alimen­
tarlo á-él. Pagúésele bien'é instruyasele 
convenientemente, porque sin estos requi­
sitos no tenemos .derecho á exigirle.

Jo s é  R o d r í g u e z .

SECCION P R O F E S I O N A L

P»í:5tWíi ®i(itIwwtflVíí¡
D. Juan B. Moreno.
D. José Rodríguez.

COLABORADORES:
Todas las Sras. y  Sres. M aestros 

de la  Provincia.

La dirección general de Instrucción pú­
blica ha declarado que los Maestros interi­
nos, de la misma manera que los propieta­
rios, pueden solicitar y.obtener permiso pa­
ra cursar oficialmente sus estudios, dejando 
en su lugar un sustituto que esté adornado 
del título profesional correspondiente.

Los Maestros de Zaragoza se han negado 
á abrir este año las clases nocturnas de 
adultos, por haberse rebajado la gratifica­
ción que disfrutaban algunos de ellos.
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Si la cantidad devengada no excediere 
de 125 pesetas, podrá percibirse por los he­
rederos, haciendo una información adminis­
trativa ante el Presidente de la Junta pro­
vincial.

Art. 27. En los casos de traslación de 
pagos de una provincia á otra no serán da­
dos de alta en nómina sino después de re­
cibir la certificación de cese y liquidación 
de haberes de la provincia eu que sean 
baja.

Esta certificación se acompañará como 
.justificante á la nómina.

Art. 28. Si trasladaran su residencia al 
extrangero, lo pondrán en conocimiento 
de la Junta Central, y justificarán su exis­
tencia y ^u estado civil por atestedo de los 
Agentes consulares de España en las po­
blaciones respectivas. Los que residan eu 
las provincias de Ultramar acreditarán es­
tos extremos ante los Gobernadores de las 
mismas.

Si los pensionistas no cumplieron con las 
formalidades exigidas eu el presente 
culo, se suspenderá el pago de sus respec­
tivas pensiones; peró si los subsanasen, se-

6

siguiente, remitiendi los pliegos de repa­
ros que. ocurran par. su solvencia. Estos 
pliegos serán devuelos por las Juntas pro­
vinciales en el iniporogablo término de 
quince dias. á fin de que todas ellas que­
den aprobadas dentredel semestre siguien­
te al que la cuenta cfresponda.

Art. 25. El ingreo en nómina de cual­
quier jubilado ó pe:sionista tendrá lugar 
precisamente en la las próxima á la fecha 
de recibo de la órde. de consignación ex­
pedida por la Junta óentral, y como jiistí- 
íicaute en ella, se aompañará copia del do­
cumento por el que s declaró el derecho al 
interesado.

Eu las rehabilitaiones se acompañará 
copia de la orden en¡ue así se disponga.

Los individuos de lases pasivas del Ma­
gisterio prcseutaráutriracstralmente su fé 
de existencia y estao, que se uuirá á la

Al t. 26. Las caridades que los indivi­
duos de las clases asivas del Magisterio 
pudieran dejar devengadas á su falleci­
miento se abonarán . los herederos, previa 
la debida justificacioi de su calidad de tales.
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Bata ó haber.

1 .** Satisfecho por pensiones.
2. *’ Idem por jubilaciones.
3. * Idem por devoluciones.

CAPÍTULO II.

De la contabilidad de las Juntas provincia­

les de Instrucción pública.

Art. 20. En cumplimiento de lo dispues­
to en el art. 4.* de la Ley, las Juntas pro­
vinciales de Instrucción pública recauda­
rán las cantidades que han de constituir e 
fondo destinado á jubilaciones y pensiones 
del Magisterio de primera enseñanza.

A este efecto, las referidas Juntas lleva­
rán la contabilidad de las operaciones que 
ejecuten por el sistema de partida doble.

Art. 21. Las Juntás provinciales lleva­
rán para su contabilidad los libros siguien­
tes;

1. ° Borrador de ingresos.
2. ’ Borrador de pagos.
3. ” Diario.
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Dentro de cinco ó seis días se anunciará 
oficialmente la provisión de todas las cáte 
dras vacante de Institutos, q̂ ue pasan de 
sesenta.

El trascendental estudio sobre la higiene 
escolar acometido por la Academia de Medi­
cina de París ha llamado la atención de mu­
chos profesores y originado numerosas co­
municaciones y escritos, que en su mayoría 
entrañan datos y juicios interesantes.

Entre ellos es digna de especial mención 
la del Dr. Laporte, quien dice que, sin re­
chazar en absoluto el qne la fatiga visual é 
intelectual congestione el cerebro do los ni­
ños y les produzca dolores de cabeza, con­
sidera como la causa más frecuenta de es­
tos el enfriamiento de los pies, á que están 
tan expuestos los niños.

Un niño—dice—va en coche á la Escuela; 
durante el trayecto sus piececitos, que han 
salido tan calientes del lecho, se enfrian, y 
la circulación se hace mal qor falta de ejer­
cicio. De este modo llega á una sala abri­
gada, á lo sumo con estufas que calientan 
las partes altas pero no el suelo, y de este 
modo la cabeza se calienta, y los piés, ade­
más quietos, se enfrían.

Con el fin de acudir á este daño, reco­
mienda la necesidad de fijarse en el mejo­
ramiento del sistema de calefacción usado 
en las Escuelas, en que los alamnos lleven 
calzados -forrados, en vez de los ordinarios 
de enero, en disminuirlas horas de clase, 
dos á lo sumo, menudear los recreos que 
producen actividad física, y estimular la 
reacción con carreras cuando los niños se 
quejen de tener los piés fríos.

La Dirección general de Instrucción pú­
blica. contestando á una consulta de la 
Junta del ramo de la provincia de Zaragoza, 
ha declarado que no puede considerarse vi­
gente el Reglamento de 14 de Noviembre 
de 1885 sobre formación de itinerarios para 
visita de Inspección á las Escuelas públi-

primera enseñanza. K

Van á ser provistas por trasláción las es­
cuelas elementales de niños, vacantes en 
Moclinejoy en Cortigillos de Alcaucil!.

La una está dotada con 825 pesetas anua­
les y la otra con 625 pesetas.

La Dirección generel de Instrucción pú­
blica acaba de dirigir las siguientes pre­
guntas á todas las Juntas provinciales de 
Instrncción pública para que las contesten 
en el plazo de treinta dias.

1. * Teniendo en cuenta las obligaciones 
que la ley de 16 de Julio último impone á 
las Juntas provinciales ¿conviene que el pa­
go de los haberes y consignaciones del ma­
terial de escuelas públicas siga haciéndose 
por medio de Habilitados?

2. * Dados los descuentos que des'̂ le la
promulgación de dicha Ley pesan sobre el 
material de las Escuelas, ¿pueden aumen­
tarse éstos con los que ocasiono el pago de 
Habilitados, sin perjudicar notablemente la 
enseñanza? v

3. * Dadas las condiciones de esa provin­
cia, ¿podrá la Junta provincial encargarse 
de hacerlos pagos por medio de giros, car­
gándose el importe de éstos al material de 
las escuelas?

4. ’ ¿Cuál es el precio medio de los giros 
con los diferentes pueblos de esa provin­
cia?

5. * Opina la J u n t a  que deben suprimir­
se los Habilitados?

6. ' En caso de responder afirmativa­
mente á la anterior pregunta; ¿qué siste­
ma entiende la .Tunta que seria mas acepta­
ble y práctioo para pagar á los Maestros 
sus sueldos y consignaciones de material 
con menos sacrificios que los que originan 
hoy este servicio, sin dejar de llevarlo con 
la mayor exactitud?

CONTESTACIONES

La Junta provincial de Int ruccion pública 
de Granada ha dado las siguientes respues­
tas á las seis preguntas de la Dirección ge­
neral del ramo sobre pagos á los Profesores 
de primera enseñanza.

«1.* Que mientras rija el actual sistema 
de pagos son precisos los habilitados.»

«2.‘ Que el pago á éstos con cargo al ma­
terial origina perjuicios á la enseñanza, de- 

/, Ha nnrnorHf*.ion. tenei

Parece, según informes de buen origen, 
que en la presente legislatura se volverá á 
presentar el amortiguado proyecto de ley 
de Inspección, pero notablemente modifi­
cado.

Dícese que la mitad de los destinos de 
Inspectores se anunciarán por oposición, 
sólo entre Maestros Normales, y que á la 
otra mitad se admitirán opositores; ya sean 
Doctores, Licenciados ó Maestros »

lugar el descuento de Habilitación sobre el 
personal, material y retribuciones, propor 
cioualmente.»

«3,‘ Que dado el escaso personal que tiene 
á sus órdenes esta Junta, le es imposible 
hacerse cargo de los pagos por medio de 
giros.»

e4.‘ El precio medio de cotización de gi­
ros con los diferentes pueblos de esta provin­
cia es el de dos por ciento cifra mayor que 
la que perciben los Habilitados por sus ser­
vicios.»

«5.‘ Cree esta Junta que no deben supri­
mirse los Habilitados, aunque si exigirles 
fianza.»

«6.' Por último, la Corporación acordó 
elevar una exposición al Gobierno pidiendo 
que se varié el actual sistema de ingresos 
por obilgaciones de primera enseñanza, por 
conceptuarlo ineficaz para garantir el pa­

go puntual y ordenado á los Profesores de 
instrucción primaria.»

El Rectorado de Zaragoza ha pedido á to­
das las Juntas provinciales de Instrucción 
pública de aquel distrito universitario, una 
nota délos alumnos matriculados en las 
Escuelas públicas y privadas de la provin­
cia respectiva, al principio del curso de 
1887-88; una relación del personal de que 
se componían dichas Juntas en'Ta'misraa 
^poca; número de Escuelas de todas clases 
Y grados, públicas y privadas, existentes 
i principios del curso de 1886-87 y 1887-88, 
7 una relación de los pueblos que han esta- 
úecido las Escuelas públicas que les co- 
Tesponde según la ley.

Apuradilla había de verse la Junta pro- 
Tincial de Málaga si tuviese que informar 
il Rectorado no a no de alumnos matricu­
lados en las Escuelas sinó tan só-
b del número de estas, pues tenemos en- 
lendido no hay de ellas constancia en nin- 
g-una oficina ni registro perteneciente al 
Hamo.

Opositores.—A 110 asciende el n.* de 
Maestros que han solicitado tomar parte en 
las próximas oposiciones que han de cele­
brarse en la provincia, de Tarragona, ha­
biéndose admitido los documentos á 108.

El n.* de Profesoras que han solicitado to­
mar parte en dichos ejercios es de 56.

DISPOSICIONES
de los Sres. Gobernadores, Juntas provin­
ciales, Inspectores, etc., que interesan á 
los Sres. Maestros.

Cáceres.-—El Inspector de primera ense­
ñanza ha expedido una Circular ordenando 
á ios Maestros, Maestras y Auxiliares de 
l^s diferentes clases y grados de Escuelas 
públicas de aquella provincia, remitan al 
Presidente de la Junta provincial de Ins­
trucción pública, en el plazo de cinco dias, 
el título administrativo de la Escuela que

que por equivocación figura D. Felipe del 
Blanco, que ocupa el 109, ascendiendo en 
lugar todos los números posteriores á aquel 
y sin perjdicio del derecho de que los Pro­
fesores que han reclamado se crean asisti­
dos para recurrir á la superioridad.

Tarragona.—La Junta provincial de Ins­
trucción pública ha ordenado á las Juntas 
locales que procedan sin demora á la clasi­
ficación de los alumnos qne admiten á las 
Escuelas públicas en pudientes y no pudien- 
les, íijíviavio £. nnn He estos últimos la 
cuota mensual que deben satisfacer por re­
tribución escolar, remitiendo á dicha Corpo­
ración el testimonio del acta y relación no­
minal de los alumuos y cuotas que se fijen, 
y manifestando además la conformidad del 
Profesor.

IMPORTANTISIMO
Á LOS MASTROS.

Por circular de la Junta provincial 
de Instrucción pública, se ordenó á 
los Alcaldes que: con fecha 20 del úl­
timo mes de cada trimestre^ remitiesen 
á la Secretaría de dicho Centro, cer­
tificado de asistencia á sus Escuelas de 
todos los Maestros públicos existen­
tes en sus respectivos términos mu­
nicipales: y como quiera que muchos 
Alcaldes aún no han enviado dicho 
certificado_, sin el cual los Maestros 
no pueden cobrar sus haberes, á és­
tos se lo recordamos á fin de que 
cuiden que sin perdida de dia los 
Alcaldes remitan dicho documento, 
con arreglo al modelo que por la Jun­
ta les fue dirigido y El Bien tiene 
publicado.

NOTICIAS GENERALES
M vtOij«;/Cû A<Cluu, uii ••i.t U<?—

fecto testimonio del mismo.
Huesca.—La Junta provincial de instruc­

ción pública ha publicado una Gircular en 
el B oletín  del dia 5, por la que se previene 
á los Maestros que no han remitido á dicha 
Corporación los presupuestos de material de 
sus Escuelas que cumplan con dicho servi­
cio en el improrroglable término de quince 
dias, en la inteligencia que de no hacerlo 
incurrirán en falta, según lo dispuesto en 
U rregla 17 de la Real orden de 29 de No- 
fiembre 1857.
. León.—El B oletín  correspondiente al día 

S del corriente publica una Circular de la 
ámta provincial de Instrucción pública, de­
clarando ultimados y definitivos los Esca- 
bfones de Maestros y Maestras formados 
^ara el bienio que empezó a correr en 1 .* de 
mlio último, con sólo la alteración de su- 
]rimirse el número 139 del de Maestro», en

El ministro de Hacienda ha puesto á la 
fir na déla Reina regentean decreto pro­
rrogando por un raes el plazo señalado para 
la formación de las cartillas evaluatorias, y 
al propio tiempo autorizando á los contri­
buyentes para hacer cuantas observaciones 
estimen convenientes altiempo de fijar los 
precios de sus fincas.

En Maasdem (Holanda) se ha construido 
una cárcel destinada exclusivamente para 
los individuos que se embriaguen.

Lo mas curioso del caso ha sido que el 
primer filoxerado  que ingresó en dicho es­
tablecimiento, ha sido el concejal que pre­
sentó el proyecto para construirlo.

üfi industrial feancés acaba de descubrir, 
según afirma la prensa francesa, un proce-
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4.' Mayor.
5.* Los libros auxiliares que estimen 

convenientes para el mejor acierto y clari­
dad de las operaciones.

Diariamente se comprobará la exactitud 
de los asientos en los borradores, á fin de 
pasarlos al dia siguiente al Diario y Ma­
yor para que nunca sufra retraso este im­
portante servicio.

Art. 22. Tanto los libros como las cuen­
tas se dispondrán de suerte que vayan ar­
rastrándose los saldos do operaciones y pre • 
seuten el total á primera vista y sin nece­
sidad de hacer resúmenes.

Art. 23. Los Secretarios de las Juntas 
provinciales cuidarán, bajo su responsabi­
lidad, de que se hagan en las nóminas los 
descuentos que procedan, tanto en los suel­
dos de los Maestros, Maestras y Auxiliares 
que deben sufrirlo, como en el material de 
enseñanza, con arreglo á lo dispuesto en la 
liOy y en el presente Reglamento.

Art. 24. Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública son los 
encargados de llevar la contabilidad á que

se refiere el art. 20 y radir las cuentas tri­
mestrales.

Constituirá el carg< de dichas cuentas 
las cantidades recauda(as, y se justificará 
con los correspondients talones de cargo 
porcada uno de los coiceptos de ingreso: 
dichos talones se respldarán expresando 
las cantidades de que procedan ios ingre­
sos.

Constituirá la data i importe de las pen­
siones y jubilaciones atisfechas ou el tri­
mestre y las devoluiones qus procedan
con arreglo á la Ley. •

Dichas partidas se justificarán: las de 
pago de jubilaciones  ̂ pensíone.s, con la 
correspondiente nómia firmada por los in­
teresados ó sus legras representantes; y 
las devoluciones, conos oportunos libra­
mientos, en cuyo respldo se hará la liqui­
dación corrospondienf'.

Dichas cuentas judficadasen la torma 
que queda expresada, e remitirán á la Jun­
ta central en los voiite primeros dias del 
mes siguiente.

La Junta central la examinará y emiti­
rá dictamen dentro irecisameute del mes

rán rehabilitados en el disfrute de sus ha­
beres. que percibirán desde la fecha en qne 
fué interrumpido su pago, como lo solici­
ten dentro del plazo fijado en el art. 19 de 
la Ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870.

Art. 29. Los Cajeros de las Juntas pro­
vinciales harán efectivos los descuentos de 
que habla el art. 3.'’ de la Ley, depositando 
inmediatamente las sumas que los repre­
senten en el Banco de España ó sus sucur­
sales eu la forma determinada por la ci­
tada Ley.

TITULO III.

DE LAS JUBILRCIOXES Y PENSIONES.

CAPITULO PRIMERO.

B e las jtihüacioncs.

Art. 30. Con arreglo á lo dispuesto en 
c la n . I.“-dela Ley tendrá derecho ájubi­
lación todos los Maestros, Maestras y Au­
xiliares eu propiedad de Escudas públicas

COI
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dimiento sencillo para la fabricación de 
azúcar de la fécula de patatas por medio de 
la corriente eléctrico. Con este procedimien­
to se dice que se obtiene de gluten de pa­
tatas azúcar cristalizado de la misma clase 
que el que producen la caña de azúcar y 
la remolacha y á muy poco costo; si los en­
sayos en gran escala dan iguales resultados, 
llegará á producirse en la fabricación del 
azúcar una verdadera revolución.

. —
ii„ ou uuüva xovk  un joven que

tenía veintiún año de edad y siete piés y 
cuatro pulgadas deestarura.

Unos ingleses cobraron hace pocos dias 
en Salamanca 76.000 duros en billetes del 
Banco, que metieron en una bolsa, la cual 
perdieron al visitar á los Arápiles.

Los ingleses notaron la perdida; pero 
continuaron su camino, llegando á Avila 
horas después.

Allí telegrafiaron al gobernador de Sala­
manca. suplicando averiguara el paradero 
de la bolsa, que. ya habia encontrado un 
arriero y entregado al mismo gobernador.

Los ingleses han gratificado al arriero 
con 10.000.

Hace ya muy cerca de cien años que el 
doctor Lind indicó al capitán Kennedy que 
podía combatirse la sed mojando en agua 
de mar la ropa y poniéndosela luego sin re­
torcerla.

Algún tiempo después el capitán Kennedy 
fuó víctima de un naufragio y tuvo ocasión 
de experimentar el consejo del doctor Lind.

Con gran dificultad pudo persuadir á los 
náufragos para que siguiesen su ejemplo, 
poniéndose la ropa que acababa de bañar 
en el mar. Cuantos hicieron lo que él, resis­
tieron varios dias á la sed y se salvaron. Pe­
ro cuatro que se negaron á hacer otro tanto 
y bebieron agua salada, se murieron de vó­
mitos y de fiebre.

En sus memorias dice el capitán Kennedy 
que después de ponerse la ropa mojada se les 

"quitaba■’lS"sed, sentían un alivio, notable en 
pocos minutos en cuanto á la sequedad de 
la lengua, y'en general les parecía como si 
hubiesen tomado algún alimento.

A pesar de haber sido experimentado es­
te procedimiento hace tanto tiempo, es tan 
escasamente conocido, que apenas ocurre 
desastre marítimo en el mundo donde al 
tener que pasar los náufragos algunos dias 
en los botes, no perezcan muchos de sed 
más todavía que de hambre.

El próximo dia 31 quedarán fuera de cir­
culación, sustituyéndolos por otros de igua­
les clases, los siguientes efectos timbrados.

Papel timbrado de las trece clases: Paga­
rés de bienes nacionales; Papel de pagos al 
Estado: Timbres móviles de las doce clases: 
Especiales móviles de 10, 25 y 50 céntimos.

A los que entran en quinta se les permite 
redimir el servicio por 1.500 pesetas en los 
dos primeros meses, contados desde el dia 
del sorteo. Tarscurrido este plazo, sólo se 
consiente hasta el 30 de junio la redención 
del servicio de Ultramar, por 2.000 pesetas, 
cuyas cantidades, ya de 1.500, ya de 2.000 
pesetas, deberán entregarse en las delega­
ciones de Hacienda por el mozo sorteado ú 
otra persona á su nombre.

La carta de pago se entregará en la Caja 
do looluLas quedando los mozos redimidos 
en situación de reclutas eu depósito.

El juéves entregó solemnemente al ayun­
tamiento de Archidona, DonCárlos Sánchez 
de la Fuente, la casa-asilo y hospital cons­
truidos por él con destino á los pobres de 
aquella población.

Ha sido aprobada la instrucción para lle­
var á efecto el decreto de Noviembre últi­
mo estableciendo las libranzas especiales 
del Giro Mútno para el pago de las suscri- 
ciones a la preusa periódica.

Han sido autorizados por telégrafo ios 
capitanes generales de los departamentos, 
para expedir licenciaste Páscua.

Una cuestión de derecho constituctonal 
se ha visto enjuicio de faltas ante el juzga­
do de primera instancia del Hospicio, en 
Madrid.

Una tarde que habia salido el Viático de 
la iglesia de Chamberí, cierto individuo 
que pasaba por la calle no se quitó la gorra.

El sacerdote hizo notar el hecho á uno de 
los dos guardias que le acompañabau. El 
guardia se dirigió al transeúnte y le ordenó 
descubrirse; pero éste se negó á hacerlo, 
alegando que podía constiparse y permane­
ció cubierto sin faltar en nada al represen­
tante de la autoridad.

Fué llevado á la prevención, y en el jui­
cio de faltas se ha discutido sólo la cuestión 
de si cae ó no dentro del Código penal el 
hecho de nu descubrirse al pasai- pci* la o,a-
lle el Viático.

La sentencia del ilustrado juez del distri­
to, señor Serrano, ha absuelto al acusado, 
por creer que no puede considerarse como 
falta el hecho dentro de la tolerancia de 
cultos de la Constitución vigente.

El fiscal Sr. Adcll ha interpuesto apela­
ción de la sentencia, y el asunto se elevará 
probablemente al Supremo, que formulará 
la doctrina legal que proceda al fallar en 
recurso de casación.

EXTRANJERO

DUBLIN.—El diputado Mr. Shechy, con­
denado a tres meses do cárcel por un dis­
curso cedicioso, ha sido llevado ante los 
tribunales por otro pronunciado poste­
riormente.

VIENV.—Aquí se cree que la campaña 
alarmista de la prensa alemana sobre la 
cuestioi de Rusia, obedece a inspiraciones 
del principe de Bismark, quien se propone 
asi oblig’ar á Austria á activar sus aprestos 
guerreios,

MEJICO.—El Congreso de los Estados- 
Unidos mejicanos ha votado un empréstito 
de 10,2)0,000 libras esterlinas.

PARÍS.-El D iario de los Debates dice que 
el corno del Congo recibido en Bruselas no 
da notbia alguna respecto de la expedición 
de Eurque Stanley hacia el valle superior 
del Nib, y que este silencio causa vivas in­
quietóles.

Se aauucia la próxima salida para Roma 
del es-ministro Mr. Rouvier con nna mi­
sión especial del gobierno francés para ne­
gociarla próroga del tratado de comercio 
franco-italiano, ínterin se gestiona la cele- 
bracioi de uno nuevo.

Aulertin, el autor del atentado contra 
Mr. Jilio Ferry, tuvo ayer un gran acceso 
de locira, eu vista de lo cual ha sido tras­
ladad» hoy á un manicomio.

Eliaterregno parlamentario se aprove­
chará en Francia por los socialistas de la 
izquierda para organizar rudo combate al 
mÍQÍs:erio.

Canot concederá amnistía.

MADRID.—Dificúltase la inteligencia en­
tre contratistas y obreros barceloneses.

Se aglomeran tropas, como precaución.

En el Senado gran éxito discurso gene- 
ral Silamanca haciendo públicas las escan­
dalosas defraudaciones é inmoralidades de 
la Administración en la isla de Cuba.

Se refiere á alcances por valor de seis mi­
llones de duros, de los que sólo se han rein­
tegrado diez y nueve mil reales.

Añadió que el general Calleja descubrió 
uu FRAUDE de /lOO millones de pesetas!......

«Y vamos, dice, al expediente gordo, al 
de la inspección del intendente. Con dicho 
expediente á la vista, pregrunto: ¿Como es 
que resultando cosas tan graves del mismo, 
se pasean estos caballeros por ahí, cuando 
jefes de gran categoría, oficiales, vistas, 
etc., resultan plenamente complicados en 
el-trande? ¿Como es que se lanzan acusacio­
nes tan graves como las contenidas en el 
expediente, en el cual consta que habia una 
connivencia entre el comercio de la Habana 
y las aduanas para cometer fraudes por va­
lor de uu 75 por 100?

La inmoralidad no está en la aduana sola, 
está en toda la Administración, sólo que 
hay intereses creados para hacer ver que en 
la aduana sola, está la inmortalidad.»

Se contestan los ministros de Fomento y 
Ultramar y procuran sellar los lábios del 
General con el antiguo y recorrido cristo  
del patriotismo. Mas el general Salamanca 
dirá por sí. Lo patriótico es limpiar de la­
drones aquel hermoso pedazo de España, y

que á sus hijos llegue el convencimiento 
de que con ésta aún es posible su redención 
y diguificación.

S E o c i ó l s r  X.0 0 A.XJ

Ya se está procediendo de acuerdo
con los albaceas testamentarios del señor 
Marín García, á ultimar ciertos detalles de 
poca importancia, cuya solución ha de pre­
ceder necesariamente á la reanudación de 
los trabajos en el Camino Nuevo.

Las comisiones que entienden en este 
particular desean que, una vez comenzados 
los trabajos, no vuelvan á interrumpirse.

El número de jornales que han de hallar 
ocupación en dichas obras será importante.

P or disposición del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, ha salido de 
esta capital á girar una visita de inspec­
ción á sus respectivos distritos, el nuevo 
inspector de la renta del timbre, don Leo­
poldo Herrero, funcionario público, que 
procedente de Córdoba, ha sido destinado á 
esta provincia.

B1 gobernador c iv il ha declarado li­
bre y registrable el terreno de 20 minas 
abandonadas por sus dueños.

Ya han  salido con dirección á  Ma­
drid, donde se unirán con otros, los pere­
grinos malagueños que van á Roma con 
objeto de visitar al Pontífice León XIII en 
su jubileo sacerdotal.

Varias señoras pertenecientes á las fami­
lias de Heredia, Loring y otras, en unión 
de la fundadora del asilo de San Manuel, 
D.* Trinidad Gruud, forman el núcleo de la 
peregrinación malagueña.

E l señor don Adolfo P ries  h a  p re ­
sentado en la Cámara de Comercio, un buen 
estudio acerca de las tarifas de ferro-car 
riles.

El señor Pries sostiene la necesidad de la 
rebaja de esas tarifas que perjudican á la 
producción nacional y al comercio.

Anoche se hablaba en M álaga de 
haberse fugado el tesorero de una sociedad 
cooperativa dé trabajadores, llevándose 
unos diez mil y pico de reales de la socie­
dad, que debía repartirse entre los asocia­
dos en los próximos dias de Páscua.

Añadiáse que los trabajadores asociados 
habían contribuido con la cuota semanal de 
dos reales cada uno para reunir esa suma: 
y que su indignación era muy grande.

Según leemos en un  periódico local, 
en la mayor parte de las logias masónicas 
de Málaga, se ha llevado á cabo ya la elec­
ción de nuevas Juntas para el próximo año, 
como es costumbre.

Algunas de esas lógias celebrarán los 
banquetes que su ritual previene, en la for­
ma que ordena su rito.

En los próximos dias 22 y  23 del mes 
corriente, celebrará exámenes la Escuela  
Evangélica sita en calle Torrijos núm. 109.
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el derecho, acrecerán á las de los otros, pré- 
via la oportuna declaración.

Art. 47. Las pensiones de orfandad con 
sistirán en los dos tercios de la jubilación 
que disfrutaba ó hubiera correspondido al 
causante.

Art. 48. Las jubilaciones, viudedades y 
orfandades, concedidas con arreglo á las 
prescripciones de la Ley y de este Regla­
mento, son compatibles con el goce de las 
que puedan corresponder á los Maestros, 
Maestras y Auxiliares ó á sus viudas y 
huérfanos por los Montepíos municipales ó 
provinciales, á cuyo sostenimiento contri- 
huyau ellos ó sus causantes.

CAPÍTULO IV.

De los descuentos.

Art. 49. Con arreglo á lo dispuesto cu 
el art. 3.* de la Ley, los Maestros, Maestras 
y Auxiliares en propiedad de Escuelas pú­
blicas, sufrirán en sus sueldos un descuen­
to de 3 por 100 para constituir el fondo de 
jubilación y pensiones.
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CAPÍTULO III.

De las pensiones de orfandad.

Art. 41. Tienen derecho á pensión los 
hijos legítimos de los Maestros, Maestras y 
Auxiliares fallecidos eu lás condiciones que 
expresa el artículo anterior.

Este dereeho se extiende á los hijos legi­
timados por subsiguiente matrimonio.

Art. 42. Corresponderá á los hijos el to­
do de la pensión cuando su padre falleciese 
sin dejar viuda.

Art. 43. Las huérfanas que se casen per­
derán el derecho á pensión, sin que puedan 
recuperarlo al enviudar.

Art. 44. Los huérfanos .disfrutarán la 
pensión hasta cumplir la edad de diez y 
seis años, marcada por la Ley.

Art. 45. Los huérfanos de Maestro y 
Maestra ó 'Auxiliares percibirán conjunta­
mente las pensiones que les corresponda 
por su padre y por su madre.

Art. 46. Cuando sean varios los que dis­
fruten una pensión, las cantidodes que de­
jen de percibir los unos por haber perdido
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de primera enseñanza, y los actuales Maes­
tros que, careciendo de título ó certificado 
de aptitud, cuenten á la fecha de la citada 
Ley, quince años de servicios en la ense­
ñanza pública.

Art. 31. Se consideran Escuelas públi­
cas para los efectos de la Ley la que, soste­
niéndose en todo ó en parte con fondos pú­
blicos, obras pías ú otras fundaciones des­
tinadas al efecto, dependan de la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 32. Son Maestros, Maestras y Au­
xiliares en propiedad de Escuelas públicas 
los que hayan sido nombrados para estos 
puestos con arreglo á las disposiciones vi­
gentes.

Art. 33. Las jubilaciones correspondien­
tes á cada uno de los cuatro periodos de 
tiempo que establece la base primera del 
art, 2.® do la Ley, será respectivamente do 
50, 60, 70 y 80 céutimos del sueldo regula­
dor, sin que en ningún caso pueda exceder 
de 2000 pesetas anuales.

Art. 34. Se considera como sueldo regu­
lador para los efectos de la jubilación el ma-
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En la  sesión celebrada últim am ente 
poi* el Exorno. Ayuntamiento de esta capi­
tal se tomó en consideración la solicitud de 
los Auxiliares de las escuelas públicas, que 
piden sobre-sueldo para casa habitación 
pasando á informe de la Junta local.

Esperamos será despachada favorable­
mente por dicha corporación, para que sea 
en definitiva aprobada por el Ayunta­
miento.

Probablem ente se rec ib irá  pronto la 
órden para que del 22 al 23 de este mes, se 
abone la mensualidad corriente, á las cla­
ses activas y pasivas que cobran por la te ­
sorería de esta provincia.

No es chica ganga.
En uno d é lo s  últimos Consejos que 

los Ministros han celebrado, él do la Go- 
beruaciüu puso á la deliberación de sus 
compañeros de gabinete un expediente con­
sultando si serán válidos los acuerdos del 
Ayuntamiento de Ilontauillas, provincia de 
Guadalajara. que solo van autorizados por 
el Secretario, porque no saben leer ni es­
cribir ninguno délos individuos de aquella 
Corporación, ni ninguno de los Vocales aso- 
ci-’dos.

Los Consejeros de la Corona, de acuerdo

con el Consejo de Estado, acordaron que s: 
procediera á nuevas elecciones, puesto qu..- 
seguü se dispone en el art. 43 de la Lev 
Municipal, los que hayan de desempeñai 
los cargos do Alcalde y Síndico deben po­
seer aquellos rudimentos de instrucción.

¿Qué ocurre que aún no está consti­
tuido el tribunal de oposiciones á las Es­
cuelas vacantes, que debía estar funcionan­
do desde el dia 14 del mes que cursa? Debe 
tenerse en cuenta, que se trata de una cla­
se, que uo dispone de elementos materia­
les para hacer gastos superfinos, y siendo 
el corriente mes el determinado por la Ley 
para que tengan lugar la,s oposiciones, han 
concurrido á ellas los interesados y el retar­
darlas, les ocasiona pérdidas materiales, con 
la excesiva permanencia en la Capital. Es­
peramos, que el celo de la Junta Provin- , 
cial, cumpliendo á la vez con la Ley, evi­
tará estos males que los, opositores lamen­
tan.

|iy>wi r 11̂1* '

ESPECTACULOS

Hó aquí la lista de lacomnañía dramáti- 
cade la eminente y aplaudida actriz Sra. Ci-

rera, que so propone actuar en el teatro 
Principal, desde el próximo 6 de Enero.

Primer actor y director, D. José Gonzá­
lez.—Primera actriz. D.‘ Julia Cirera de 
Aguilar.— Otra primera aetriz, D.‘ Elisa 
Bardo.—Primer actor cómico, don Fernan­
do Viñas.—Otro primer actor, D. Francisco 
Domino-o.—Primera dama joven, D.* Enri­
queta clel Valí.—Primer actoj de carácter, 
dou Alfredo Cirera.—Primer galan joven, 
don José Perez.— Primera característica, 
doña Josefina Vázquez de Gonzales.—Ac­
triz cómica, Ü.‘ Patrocinio Mora.—Caracte­
rístico, D. Samuel Aguado.—Uaidu. 
cómico, D. José Santiago.—Actrices, doña 
Dolores Aparicio. D.‘ Antonia Yañez y doña 
Sofía Zabala.—Actores, Angel Tapia, don 
Luis Diez, D. Rafael Beuitez, D. Luis Ro­
mán y D. Enrique Castaños.—Apuntado­
res, D. Manuel Castaños y dou Pedro Diez. 
—Representante de la Empresa: D. Fran­
cisco Domingo Roca.

REPERTORIO.

Consuelo.—La Mariposa.—Los Amantes 
de Teruel.—La Jura en Santa Gadea.—Por 
derecho de Conquista.—De Mala Raza.— 
Perecito.— Las Esculturas de Carne.—El 
Tanto por ciento.—O Locura ó Santidad,— 
El Padrón Muuicipal.—Adriana.—El Prín­
cipe Haralet.—Locura do Amor. — Demi- 
munde.—Ü¿‘Soguuda dama duende.—Vir­
ginia.—Gébrgiua.—Redención, y otras.

OBRAS NUEVAS.—Trata de Blancos.— 
Margarita.—Meterse á Redentor.—Maripo­
sa sin alas.—El Desheredado.—El señor de 
Albert.—Los trapos de cristianar.—El Bau- 

I dido Lisandro. Y las que se estrenen con 
éxito en Madrid.

PIEZAS EN UN ACTO.—Pepa la fresca­
chona.—Los Valientes.—El niño perdido.— 
Los Martes de las de Gómez.—El señor de 
Zaragata.—Los pantalones.—Madrid. Zara­
goza y Alicante.—¿Seré actriz? (monólogo). 
—Más vale maña que fuerza.—El vecino de 
ahí al lado.—El vecino de enfrente.—La 
r ”*'’̂ ^';a.nostura.—La mujer del sereno.— 
Golondrina.—El veuiamuv. m RntnnoUa
Perez. Y otras.

Precios.

Abono. Diario.

Palcos principales y plateas 
sin entradas, rs. . .

Butaca con entrada. . .
Silla de tertulia cou id. _ 
Delantera de Paraíso con id 
Lote de 40 entradas. . 
Entrada general. . . .

30 60
6 12
5 6
3 4

80
3

Tip. «El Bien» de Francisco Góngora 
é Hijo^.

Calle tíariblanca, núm. 10.

SECCION ANUNCIOS.

DE

o

Se imprimen libros y periódicos, empleando máquinas que permiten grandes tiradas 
en poco tiempo.—Impresión de obras de lujo.—Impresiones en tintas negras y de colo­
ides.—Especialidad en la impresión instantánea de tácturaa para el comercio, tarjetas de 
todas chases, tarjetoues, B. L. M., membretes, invitaciones; circulares, estados y pros- 
])Cctos. —̂ Modelación para servicios generales ó del Estado, provinciales y municipales.— 
Esquelas de participación de enlace y natalicio.—Programas, billetes y carteles para 
esnectáciilos.

Á T o D A H O R A S  D E L  D I A  Y D E L A N O C H E

10. MARIBLANCA, 10

A R I T  M É T IC A

TEÓRI  CO-P R A C U C A

GUIA DEL ARTESANO
ÚNICA EN SU GÉNERO.

No es un libro encaminado al deseo del lucro el que tenemos el gusto de ofrecer 
al público, sino un verdadero tesoro arrancado á la experiencia en cuyo estrecho 
límite de sus 119 páginas haUaráii algo que les sea útil.

£ l  P ro fesor de instrucción  p r im a ria  hallará un método racional y sencillo con 
que pueda comunicar á sus educandos esta dificilísima parte del programa general 
de la escuela:

Todo el que tenga muchas cuentas que revisar en poco tiempo hallará la ma­
nera de enterarse de la exactitud de 200 operaciones en cinco m inutos.

E l alhañil hallará la manera fácil y sencilla de revolver cuautas operaciones se 
lo ocurran en su oficii;

E lp ieapedrero  hallará el modo de hacer sus combinacioues;
E l p in tor y  tapicero hallará las superficies cou suma sencillez;
E l m aquinista  y  herrero, sencillo método para llegar á resolver lo que desee;
E l CQrpintere, todos los problemas couceruientes á su oficio;
E l labrador, todo lo que pueda apetecer en su ocupación;
El ama de gobierno cuanto se relacione con su cargo;
E l criadOy mozo, jorna lero , todo aquello qué se les pueda o currir en su trabajo y aje­

no á él;
E l tendero y  negociante cuantos difíciles problemas se le ocurran;
Y, por último, el curioso encontrará todo aquello que eu Aritmética .le sugiera su 

curioridad.
PUNTOS DE VENTA

Casa del autor, Mauilva (Málaga).
Precios: 30 rs. docena. Un ejemplar, 3 rs. A los maestros. 30 céntimos de peseta.
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yor que con arreglo á la Ley hubiere dis­
frutado el interesado durante 2 años.

Lo.s aumentos voluntarios que los Ayun­
tamientos ú otras Corporaciones hubieren 
hecho al sueldo de los Maestros, no son acu- 
mulables al sueldo regulador, ni tampoco 
las retribuciones.

Art. 35. Mo podrá ser jubilado ningún 
Maestro, Maestra ó Auxiliar, sin que antes 
se jiLstifiquo por medio de expediente que 
el interesado'está físicamente imposibilitado 
para el ejercicio de la enseñanza.

La ddad de sesenta años será, motivo su­
ficiente para pedir la jubilación. El Go­
bierno podrá jubilar al Maestro. Maestra ó 
Auxiliar que haya cumplido sesenta y cin­
co años.

Art. 36. El Maestro, Maestra y Auxi­
liar que por justas causas y prévios los re­
quisitos legales liaya sido separado do su 
cargo, pierde todos los dereches ¡lasivo.s 
concedidos por la Ley; pero á su falloci- 
mieuto, la viuda é hijos disfrutarán de los 
derechos pasivos que les correspondieran á 
la fecha de la separación.
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CAPÍTULO II.

Pensiones de viudedad.

Art. 37. Las viudas de los Maestros vV
Auxiliares jubilados ó fallecidos en el ejerci- 
cicio de su profesión tendrán derecho á pen- 
sión de viudedad.

Liste derecho no podrá reccnocerse á las 
viudas que hubierea contraido matrimonio 
después do haber cumplido su causante la 
edad de sesenta años.

Art. 38. Cuando quedaren hijos de dos 
ó más matrimonios, la pensión se dividirá 
por mitad entre la viuda y entre los hijos 
del uno ú otros matrimonios.

Art. 39. Las viudas disfrutarán de la 
pensión mientras no contraigan nuevo ma­
trimonio.

Art. 40. Las pensiones de viudedad cou- 
sistiráu en los dos tercios de la jubilación 
que disfrutaba ó hubiera correspondido al 
causante.
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Art. 50. Los sueldos de Maestros. Maes­
tras y Auxiliares en propiedad de Escuelas 
públicas, consignados en los presupuestos 
generales del Estado, sufrirán el descuento 
riel 3 por 100 establecido en la Ley.

Art.' 51. Los Maestros. Maestras y Au­
xiliares suspensos y sus suplentes, sufrirán 
descuento del 3 por 100 del sueldo que cada 
uno de ellos perciba.

Art 52. A los Maestros de Escuelas in­
completas se les descontará el 3 por 100 del 
sueldo que disfruten, siempre que estén 
comprendidos en el art. 1 de la Ley.

Art. 53. No sufrirán descuento alguno 
los aumentos de sueldos voluntarios, ni las 
gratificaciones que los Maestros perciban 
por dar las enseñanzas de adultos, ni por 
cualquier otro concepto que uo sea el suel­
do legal.

Art. 54. La consignación de material de 
las Escuelas sostenida! cou fondos del Esta­
do ó provinciales se considerarán para los 
efectos del descuento establecido por la 
Ley como equivalente á la cuarta parte del 
haber que disfruten los Maestros respec­
tivos.
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